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fERIODlCO t{)F'ICIJ.! DE Lf- }\E:PUBL!C,A DE flo]'{DURf.S-

'SERIE u .. TEGUCIGALPA. DICIEMBRR t4 DE 1881. 

Str!II:ABI&. 

lSSTRt7CCION PUBLIC.A . .-...Aeuerdo en que se dis
pone que en to<Ws lo<> Colegios y esent-las de la 
República se enseñe el español con sujeción al 
te:áe de la GrAu~Ática de la Real Academia. de la. 
lengua.eastellana., y .. que todo documento oficial 
Se eScñb8. con a.lreg1o á los preceptos del testo e
nulllciado.~lilfflmles de las Comisiones nombra
dás par. presidir los e:s:>Í.melles del Colegio ;s' a.. 
eiOOaJ. de 2. • eilseianza. y Colegio de niñas "El 
P~."-,-Inform.edel Secretario de la. Cniver
sidail Naclo!!a.l: de Oecidente. 

OOBEB.:.~.ACION.--Decreto en que se crea el Depar
tainento de Col6n.-Ac"lierdo en que se comisiona 
al Doo:tor Don Ra.In6n Rosa. ~ que escriba la 
biogra.& del ~ Don F!aDcisoo 1\lolazán, y 
pe.hi ~ile pu&liqae ros má.!Ulscrit()s que poi!lee de 
lasob!U del sabio Don José Cecilio' del Vall~
-~eroo eD q"lle se nombra á. ~n Fta.ucisco Cáce-
1E:8 Go~rn&dor Político del Depariamento de e~ 
lón.-::-:.Ae"Clerdo ·en que se &.'lltc>ñza el ésta.bleci-

.. mientoéielasocledad anónima. tltlilada "Compa. 
iiía de~~ .!ma~"~.Acn~rdo en que 
se retiábilita en sus derechos políticos á Don J e. 
sus Nuñez...o-A~:rdo en que se cede 8.la Muhlci
palidad del pueblo de La. Concordia. la sama. de 
dóscientas ochenta y un peso$ procedente de una 
íundaeipn pi&.dósa..-Ac~rdo ea que se ñja.n las 
eou.dieiooes que deben llenarse para el estableci
~ ~ oficinas pa!'á el beneficio de minerales. 

GUERR.+rAcnerdo en que se apla2a la íecha. fija.da 
~fa blserlpción· milita.r.-Acnerdo en qne se 
1-iibt-a al Coronel Don F:ranci&::o Cáceres .C<l
ma.uda,nte del Pe~ de Colón. 

FíB:iquitos. 

INSTRUCC.ION. PU~LICA. 
AC"'iurdQ en que se dispone que en t&d0$los C()

legúls y ~cuelas de la Rep(t!JUca se enseñe el 
espaiiiJl con sujeción al tezuJ de la Gramá
tica de la Real Academia de la lengua caste
llaTUZ, y que ú;dQ documento Ojú;úrl se esr.ri
ba con arreglo á los preceptos del texto emtn-
ciado;· ·~ 

1 

cripciones del~ Re.al" Academia de ln lengu-a, 1 expedición y soltura á ll&S preguntas y oh,.en-a
úuica Corporación snfiQientemente docta y ciones que el réplle>t lt>S hacia; ademas !'O man
autorizada para fijar }¡¡s reglas y .usos <kt ha- daron tambien á escribir algunw temas 1111. 

bla castellana; por t<lnto, el Presidente tanto complic.idos ;, varias ni.ilas ¡)"&m c.¡ne los 
.!Ct"ERDA: aaalizaran, lás que lo verificaron de una ma-

l. 0 -En todos los colegios y escuelas ae la nera correcta, sin que hubiera que ha.cérseles 
Repñbliea se en~rá el Español, con suje-: sino una qne otra y muy !eve innie:tci0n. 
ción exclusiva al texto de la. Gramática. de la - Posteriormente contínnó el <>:tamen eu A
Real .Academúr, de la "le-ngua ca..~tellana, últi- ritm~tie<~, di,idida tamhien esta cla...<>e ~~ mis-· 
roa edición -de 1880. · moque l:t anterior, abraz:tndo ~ primera sec-

2. o_:_ La Secretaría. de Instrooción Pública ción desde los en_,teros hasta el sistema métnce 
proveerá. á los oolegios y escuelas de sunoientes. decimal; y Ia: segonda, los e~ teros y las pri~ 
ejemplares del expresad.Ó texto. meras operactones preparatonas ~e, los qoe-

3. o-Todo documentó oficial, cnalqniera bra~~ En ambas clases~ pract~co el a~to, 
qne Sea Sil_ linaje; se eSCribirá con arreglo á hab~endose manda_do ~ la·p¡z~ a }¡¡g lllf!~ 
los preceptos del texto enunciado; y de nua y otra secctón a ~ue.e¡ec_ntar-~n prách

- 4.o-La Imprenta Nacional devolverá á sns camente algunas ~¡~rac1ones ~tsla.das de su-
autores. para que los corrijan, los escritol:l que mar, restar, ~ultJphcm- y partir ente~, que~ 
deban publicarse oficialmente, y que no estén brados y decimales. Adema.s~ t.J.mtHen se les 

l ~ ·t·cal - ·d ta pusieron alganos problemas un tanto difíciles en a J.Orma grama 1 prevem a en es . . . . 
disposición.-Comuniqnese y regístrese. para qne los resolVIeran:~ todas las alumnas, 

Rubricado por el Selior Presidente. tanto las de la clase snpenor como las de la 
Rosa. inferior, practicaron y resol vieron estas opera-

. 

1 

clones· con bastante regularidad, co~po si fn-e-
lnforme8 de .las C&ntisionett 1UJ'I'fibradas para ranjóvenes acostmnbradas :í los cálculos m. a.-

presidú· los exámenes del Colegio .:..Y_acional temá.ti~. . . . . . 
de .~unila enseiúLnza y colegió de ntñas EL El d1a 10 se· dtó pr1nc1p!O á los actos litera-
PROGRESO. rios con el etimen en Geografía; en esta clase, 

diYidida como las precedentes, se hizo prime-
&iitJr Secretario ele Estail<> en el Despacho de ramente un ejercicio general á ambas seee)&

!JMtrucción Pública. · nes sobre los preliminares de dicha. ciencia, 
La Comisión, cumpliendo el honrosísimo mandando en seguida r¡:te ll\S nifias sefla.lasen 

encargo con que os habeis dignado distinguir- , describiesen en el mapa á Cent1·o-América, 
la en acuerdo supremo de 8 del corriente, pa- México, Estados U nidos y .En ropa, lo mismo 
sa á. dar su· informe. que indicasen sus dive:-sos límites, países, esta-

En los días 9 y 10 de ~e mes han tenido dos, océanos, mares, golfos, 'estrechos, rios y 
lugar los aétos literarios anuales del Colegio montanas, &. , lo cual ejecutaron, por1o gene
de nifias «El Progreso." El 9 se dió princi- ral, con notable acierto. 
pio á los exámenes, comenzando por el recono- Efectnado -este acto. la Sefioríta Mieaela 
cimiento de las planas: en este- ramo de la en-¡ vmar, >ocal de la ?omi~íón, prosiguió i~me-
señanza se ha notado que-las milaS -van perfec- diatamente á practicar el exámen en las dlVer

SECRETARÍA DE EsTADO EN EL DESPACHO DE ta.mente bien; pues se >e que no solo las qoe l sas labores que las.a.lnmnas han fabricMo Jn-
• .:.r_ ·'.u;, I~STR"CCCIOS PéBLICA. 

~~~ ~riben letra fina, sino a.un aquellas que ~m- rante este año; y, ha.bi~ndo ins~eccionado dE'-
:_/ ··--:¡ -Tegucigalpa, Diciemlre _lS de lSSl. p1eza.n á formar let~, o~pan en ]a escntn- 1 tenidamente mas de '\"emte precwsa.s telas en-

. Considerando: Que unto en las escuelas del :ra el aseo, esmero, limpieza y las demás re- tre pañoloru=s, serenéras, encages &, y particn
Estado, como en las publicaciones oficiales, glas que prescribe el arte. Iarm.ente algunos tegidos y bordados hechos 
no se observan, de un modo rCoouhlr, los pre- Se prosiguió en segoida á practicar el e:s:á.- con tanta. delicadeza, primor y belleza., que di
ceptos gramatiea.les prescritos por la Real A- menen Gramática Castellana, cuyo acto lo ce se asemejan aun á los regidos y bordados 
cademia de la lengua castellana: Qne tal inob- sostuvieron la primera y segonda sección en del extrañgero. 
servanci~ produce nn~ especie de perversión en qne está dividida. la clase, comprendiendo la 1 En efeeto, la veracid~d a: los conceptos ~n 
nuestro idioma, que á seguir ense:ilado y escrito 1 primera sección toda la Gramática y la segon- ! que se expresa la Señor; u \· 11lar, son bastante 
de esa suerte, lle!!8.1'á á desnaturalizarse v con- da hasta el Análisis. . Este e:ci.men, que á pe- 1 exactos con respecto a este ramo de la ense
vertirse en una Y~era ~o-arabía: Que ~1 me- sar de haber sido muy minucioso y dilatado y fianza, manifestando que á sn humilde jnici@ 
dio de Pte:cavertangrave mal,yde coadyuYar, mas bien. propio para jóvenes de Universidad é impulsada solamente por el en~go con_ que 
al propio tiempo, al progreso de rtnestras letras, IJ.Ue para amas principiantes, esto no obstan- se la ha honrado, cree qne ha1 en realid_ad. 
ea adoptar, por regla fij~ invariable, las pres- ~las aJ.mpas ge,neralmente satisfacieron eon grandesymuynotablesadelantosene1 Coleg¡o. 
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Debe hacerse notar qn€' ha l•abi•1o algunas 
nifi.as qa~ se han distin~uirlo not.W1emeut4: 1-n 
los actos literarios del Colegio y m"'~n Jtot.r

. ticnlar mención, como puede verse en la lista 
adjunta. 

El nú"mero cie alomna.o::qnecom})'\nen el o~ 
Jegio asciende á la suma de 78. debiend" ad
•ertirse qne de ~ta cifra ¡:olo han concurrido 
á los €'.xámen(>S_ 35, á. C:tu:<a de hallarse <'"1 resto 
6lfermaa. 

La Comisión ha podido comprender que 
.aun á. pesar de algunas necesidades e<m 4ue 
nene que tropezar el Colegio, !;lS cuales no ¡)á
rOO!· propio mencionarse en este lugar, la Se
:nora PrE'OOptora b:1 consagrado tódos sus ~a.
nes y talentos en lt).S adelantos del Instituto 
-que preside, y ojalá qne in1>pirada en tan pre
ciado ltieu. preste gustv~ su distinguida COQ

peración al ilustrado Gobierno del Séfíor Soto 
en la educación de la muger. 

Por tanto: la Comisión, al dar el presente 
jnforme en.,.cumplimiento de su deber, felicita 
-al Supremo Gobierno por los adelantos tan se
ílalado;¡ qne ha encontr-Mlo en el Colegio de 
nífias, haciénrlose el honor de suscribirse del 
Setlor Yiui:stro, muí atentos y respetuosos ser
vidort-:::. 

YaJ<?tario Jiron. Franeisro Esrobar.· 
Tt>gucigalpa, Dilliembre 13 de 1881. 

mente á Jas n.rias pregunta'! •iirigidas por )OS rtiene qnc ¡jppJnrar Ja lnllerte IIIIÍ\"PI"l':I.Jmente 
Profesores, constituidos en r{·rlicas en el acto sentida del jóven Don Federi~Ca.stíllo, orina
de los f:xámenes. dando praebas de mucho a-:¡ do de J..a Paz.. alnmno del teliet>r corso de ]a -

~roveehamiento; lo-qu~ demnPs~ que no son Facultad ele (;it>nl'ia.s y Let~ y fallecido de,· 
mfrootuosos Jos tu.tbaJ~ qne estos emplean resultas de oua fiebre pP.rmc..sa_el 30 ~ ~ 
en ensE"i'iarlos, lo mismo qne los asiduos cuí- tiembre. El Sei'ior P.ector. 0011 su celo jamás 
dados que t>l Snpremo G(lbiel"flo ha dispensado desmentido, dictó todas las medidas adecuadas 
á este nue\'"o estahlecímíí'nto 1le enseñanza. para evitar tan funesto acontecimiento, medi

E! Senor Director~ por TliZHile-:'t ()11€' ha r;¡·ei- das frustradas rlesgr;_tciadamente. 
do convenientes adoptltr (•tJ <:>1 método ti1! i;~ La disciplina inter;or del establecimiento 
distribución de las cla..~-<', la~ ha i!h·iriiriu en no ha sufrido altenteión alguna durante el 
preparatorias y secnnd~tria.o::. á. fh; de que los afio escolar que hoy concluye • 
jóvenes, al comenzar el l'.,;tnrlio ue (>Sb>.S últi-1 Las cátedr-.ts fueron sen-idas en el corrién
mas, lleven ya las nociones suficientes para su te año eon toda ht exactitnd deseáble por lOIS 
pronta y cabal inteligencia. Setlor.:S Lioenciados Don, Cárlo;¡ ).fadrid. en

Los e:uminados serian próximamente la cargado de h\ de Cit>ncillS Sociales > Políticas . . 
m1tad do losqllc :tsi.:tieron :tl C'...olt>gio en el ¡¡fío con la_ •• ire-cci6u 1h·l periódico hebdomario 
escolar, habiéuuosc encontrado la vlra parte, "El U ni,·cn;itarin., El B.tehiller Don .Tesos 
cuando Jos exámenes ~e \""eriti<!<iron, baj1> la ac- Rendon, con la dirección general de los estn
cion de la epidémica enfermedad que tantos dios, dió las el~ de Filosofía y Gramática 
males nos ha causatlo. · Castellana; el Bachiller Don: Rnmualdo Fi

Por los adelantos que hemos notado, el Sr. gueroa las de Aritmética element:d,. 2. o curso 
Director Don Manuel García Freire y. Profe- de.Geognúía, Retóriea y Poética; el Bachiller 
sores. _Henau. ú. nuestro. humil_d~, eutender, 

1 

Don Antonio Figueroa, las d~ AritmétiCá de
cumphda~ente sn comettdo; hac1endose por mostrada, Algebra, Geometna plana, Topo
ello acreed_ores á la grati tnd del Gobierno y de j graíía y Te~eduria de ~ib~; el Bachiller.Don 
toda la SOCiedad. Jesus Mlfdnd, la de H1stona General; el· Ba

Al concluir este bre;:e informe, haoemos \"o- chiller Don Antonio ?.Iaradiag-.l, la~ de Inglés 
tos por que el Señor Presidente siga dando su y Francés, primer curso; el Bachlller Don Ro
protección y el mayor ensanche al Colegio Na- que AguiJar las de Geognúia, primero y tercer . 
cional de:.! ... ensefían7.a, en donde recibe la cursos; el Setlor Blanco las de Música vocal é · 
instrucción unu parte de la juventud de nues- instrumental; el Sefior Don José Má;ría Co-

Ahtmna.s que han ~obres:tlido en el üolegio , 
tro pa1s. ¡ bos, las de Caligrafía y Dibujo; en fin, el q9e El Progreso, c;ilirante ~os exámenes del a:ilo en 

cnr:>(l. 

P.BnCElU. SECCIO:S. 

:Nombrets de la.8 alumwu. Clauk en que 8~kan distin· 

....,_,_,_, _ _, "'---..:. 1 ~-................... U»VnO.- •••••• 

.María ~vil.a ..•. -- •.. 
.A.belina Castro. • . -. . . . Gramática., .Aritmética, 
-Guad!l!ape Reves .... ·1 G fí "t la Ma. "ta z· ·. eogra. 1&, esen ura y -
· ~ --~- · · · · hores . . .Anacleta ~unez ..... 

•RDsa llrrendieta .••••••• 
Jros&Ua Brito ..••..••. 

- "Maria Galindo.. . . . . . ( Gl"a!Jlática, .Aritmética, 
Refugio Gradis. .•.• _ .. ) ~~roa: a, labores y es-

liosa. ara CaStro •...• ·... Gramática. 

Con altas mue.:tras de consider-ación y a.pre- t suscribe desempei'ió las cátedras de Ciencias 
cio tenemos el honor de suscribirnos de U. S. Físicas y. Natur.Ues, FisiÓlogía é ·Higiene, 
atentos servidores. Fnmcés, segundo y tercer cnrsos, y Geemetría 

Tegucigalpa, Diciembre 9 de 1881. del espacio. En reSllme.n, se oooparou todo 
FederúXJ Uclés. Miguel R. Dávila. el ano 10 <:atedráticos para el buen desempefl.o . 

Alberto MembreJlo. de las a.-c:ignaturas' establecida.<~ en el plan de 
estudios, v dichos catedrát~, en sus faenas, 

A U. S. el Setlor Secretario de Estado en el ruereciero;l la. aprobación del Sei1or Rector 
Despacho de Instrucción Pó.blica.-Presente.· v Honorable Consejo de Instrucción Pó.blíca.. 

• Este Consejo tuvo en tod"o el a:ilo seis sesio. 
Informe del Sec-retario de la Uni1Jersida4 ..1.Ya- nes generales, en las cnales se trataron y resol-

cümal de· Occidente. vieron todas las cnestiones de disciplina y ré

Santa &sa, NQt?iemlJ-re 20 de 1881. 
gimen interior. 

J -"- z-< . ( Gramática, '""'" ... wga. -- . - ..... í tura. 

A Su Euelencia el Señor .Ministro de Imtnu:-
I.abores Y escri- ción Púhlica.-TeguC'igalpa. 

La Biblioteca de la Universidad no se an-. · 
mentó con adquisición alguna nueva, pues· el 
Sefl.or ::Rector prefirió invertir en las repara-

·Delfina Monto ya.. . . . . . .Aritmética y escritura. 
Maña S. Ma.radiaga. . . . Gramática y escritura. 
Ernestirl& Galindo. . . • • Geografía y labores. 
'llereedes Reyes. . . . . . . ~rit¡¡ra y labores. 
"""--en o-><~ 1 .Aritmética, escritura ~ lll-
~- a.... . ..... ) bores. 

Lastenia Ji ron.. . . . . . . . .llitmética. 

Tegucigalpa., Diciembre 18 de _1881. 

SE:SOR: 

SES"OR MINISTRO: .. ciones del edificio. todos los recur~os de que se 
En cumplimiento de mi deber · me cabe pudo disponer. Gracias á la enérgica direc

el honor de dar á ese .Ministerio el informe cion del Seilor General Don Emilio Delgado_, 
detallado de los trabajos literarios y cientifi- siempre dispueSto para "el bien y mejora del 
cos habidos en la Universidad Nacional de establecimiento, gracias á sn celo infatigable, 
Occidente durante el ano.escolar de lSRl, que las salas de estudio y clases todas recibieron 
termiM hoy. las reparaciones que tanto necesitaban; el ~

El día l. o de Enero del ano presente tuyo Ión general se hizo hasta lujoso y pudo sen-R
Ingar la apertura a.iemna de las cláses de la no solamente pan. las. solemnidades u ni ~ersi-

En cumplimiento del acuerdo supremo de Universidad, habiéndose matricula.do 76 a- ta.rias sino tambien para las reuniones patrió
.22 del mes pasado, presidimos los exámenes hunnos, U en la sección de Ciencias sociales ticas de esta Suciedad, y los alumnos, ade-
-del Colegio Nacional de :2. ~ ensei'ianza. que tu- y políticas y 62 en la de Ciencias y Letras, re- más de u u patio v~tísimo, tienen una ex-_ . •. 
':rieron lugar en los días del 23 al 2~ del pr~ partidos todos como consta en el cuadro ad..:- tensión de 150 v.~ de corredores bien abJi-: ·:: 
pío mes; y sobre su resaltado, damos á U. S. junto, en el cual podrá Vuestra Excelencia a- gados y de piso e::s::celente, en donde ¡meden es..: 
~1 presente informe. brazar de una sola ojeada el resaltado de los tudiar durante las horas de estudio, y pasear 

Los alumnos fueron es.am.inados en las asig- exAm.enes de fin de afio y de grado que se han convei-sando en las de ~ón y descanro. 
· natoras siguientes: Aritmética, Tenedinia de verificado en los tiempos determinados por el Las rentas del establecimiento, manejadas 

LlOros, Geometria .(nociones), Gramática Cas- Honorable Consej~ de Instrucción Pública. con una economía bien entendida y sin par-
teHana. idiomas ingl~ francés, aleman y Ja. El estado sanitario de los . Altimnos en el simonia, han bastado pata Cllbrir todos los 
tino, Geografía. Historia, Lógica y }(oral En cor;respondiente a:no se oonsen-ó genera.lmen- guros de la Universidad. Los Se:li-olleS cate
todos estos. J:am.OS oontesiaron -~ te satisf:aetorio_. á pesarode ~la -Uni~ d:ril.icos y demas empleados han recib~o con 
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-RBPUBLICADB HONDlJBA.S. S 

)a mavor exatitud Sil$ correspondientes asig- Dado en Tegucigalpa, en 1a t!ail8 de Gobier
~ y queda en el tesoro universitario una no, á los diez y nueve diaa del mes de Diciem

por tanto, el Presidente, en atención á los mé
ritos y aptitudes de Don Francisco Cáceres~ 

.A.CITERDA: e:risteocia suficiente para comenzar sin temor b~ de 1881. 
las tareas-del afio venidero. lú.BOO A. Soro. 

Con lo ántes expuesto, se podrá convencer El Secretario de Estado en el Despacho de 
v. E. de~ae el plantel copaneco de enseflanza Gobernación, 

Nombrarlo Gobernad~ Político del inmca
do Deparl3.mento.-Comuniquese y regístrese. 

secnndaria y superior, léjos qe haber desmere
cido, como lo anunciaban á fines del ano pa
sado. los adversar!os del partido liberal, que 
lo son tambien de la luz y del progreso, signe 
al contrario su marcha progresiva bajo la 
Bectoria del General Don Emilio Delgado. 
. Con muestras de mi respeto y más alt-a eon-

"sideración, me cabe el honor, Sefior Ministro, 
de suseribinne, de V. E~ sn atento y seguro 
servioor, 

HENitY F ASQUELLE, 
Secretario. 

GOBERNACION. 
])ecreúJ en que se crea el Departamento d~ (J(/l6n. 

K G-r:-TIER.R.EZ. 
Y por disposición del Set!.or Presidente, pu

blíquese y cúmplase. 
Gutierrez. 

Rubricado por el Senor Presidente. 
Gutierrez. 

Acuerdo en que :~e atáoriza el estriblecimiento 
de la sociedad anónima titulada "C'cmpafiia 
ileA.genciaa de Arrtapala." 

SECRETARÍA J>E ESTADÓ ES EL DESPACHO DE 
GOBERNACIOS Y FOYE~"""TO. · 

Ac1lertW e1z, que se comúiona al Dod!rr .Don 
Ram-Ón Rosa para qWJ escriba la bl:Q!Jra]-ta 
del general Don Franci~C() Morazán, y pa
ra f{lte publique los manuscritos que posee 
de las obras del sabio Don Jo11é Gecilio del 
Valle. 

Teg-ucigalpa, Diciembre 21 de 1881. · 

Cj)n vista de la exposición qne han presen
tado al Gobierno los Senores Poucia.no Plana@, 

SECR.ETARL\. DE EsTADO EN EL DESPACHO DE. por sí y á. noll:lbre de los Sefiores Remijio- Diaz 
GoBERNACioN. y Daniel Fortín, Vicente Ariza Padilla, por 

Tegttci'galpa, Diciembre 22 ile 1?81. poder de la casa Rafael Camilo Diaz é hijos, 
. Francisco Planas, Adolfo Zúniga, José Esté-

Considerando: Que ]a nda y hechos del I- ban LaZo por sí v á. nombre de los Sefiores 
lustre General Don _Francisco ~orazá~,. Y la Lazo, Vallo:: &. ·oompafiia, Agnrcia v Soto, 

MARCO AURELIO SOTO, vida y obras del sa.b1o Don Jose Cee1ho del Jnlian Fiallos, M. A. Lardizábal, po~ _Dona 
PB.ESmE~""'IE CosSTIT-r:-croNAL DE LA. REPú- yane, f~rman <litas ensenanzas ~ue, para su Luisa Lardizábal y Enrique Gntierrez, Jeró-

BLICA DE HvXDUB.A.S. mstrncClón y provecho, d~be~ tenerlas presen- .nimo Zelava, Antonio R. Yallejo y A. Mem-
Considerando: Que el extenso territorio que tes los pueblos de la Repubhca: Que para el brefi.o soli~itarido se autorice la formación ~ 

forma el De¡)a.rtamento. de ·la Mosqnitia tie- logro de fin tan ~néfioo, lo mis~o que ~ra la sociedad anónima titulada Compañía ile A· 
-ne muy escasa población,· la mayor parte de honrar la memona_ d~ aquellos ~mentes C~u- gencüzs ile A.mapala. Considerando: qne se 
in..dios selváticos, y establecida casi en su tota- da.danos, debe escnblrse Y publicarse nna Bw- han llenado todas las prescripciones legales es
lidad en la costa del Atlántico, quedando, ¡y>r grafía completa del General Morazá.n, Y ha- tablecidas en el Título VII §VIII del Código 
consiguiente, aislada de las demás poblaciones cerse una edición. de L"\S obras ~el Sefi<>r Valle, de Comercio que trata del~ sociedades anóui~ 
del interior: · co~ la Bi<>grafíadel autor~ Y que el Se~or Don mas: que la ~iedad ¿uyo reconocimiento se 

Qne debido á la .falta de personas idóneas pa- Ramón Rosa, por 8 !15 a?titndes especiales, Y svlicita tiene un objeto útil á los intereses co
ra ejercer los destinos públicos en dicho De- por los dato~ Y ma~uscr_1~ qne ~· puede merciales del país; y que existe en la' caja so
parlamento, ha sido gobernado hasta hoy por en:cargarse de )a eJecU~JQn de tan Important~ cial la CUOta necesana para que ]á sociedad 
un delegado de las autoridades del de Olancho: trabaj~, qne atanen á la h<>~ Y bnen. nombre principie sus operaéiones; por tanto, el Presi· 

Que por fia}es cansas no ha ~ido atender- del pa1s; por tanto, el Prestdente dente, en ejercicio de las atribuciones que le 
se, como es debido, al progreso material de a- ACUERDA.: confieren los articulos42ó y 432 del Código de 
qne-IJa sección importante de la República, ni 1. o-· Se comisiona al Doctor Don Ramón&- Comercio, 
á.la instrucción y bienestar de sns moradores: sa parn que escriba la Biografía completa del ACt:ERDA: 

Que enke _la Mosquitia y Trujillo, ciudad ilustré Ciudadano, gen~l Don Francisco Mo- 1. "-Se autoriza el establecimiento de la so
que reune los elementos necesarios para se~ razán, y se haga cargo de la. edición de la o- ciedad anónima titulada "Companía de Agen
capitalde Departamento, pueden establecerse bra, que se imprimir! en múmero de mil e- cias de Amapala." 
fácilEs yfreeu.entes relaciones- maritimss que jemplares. 2. o~ aprueban-los veinticinco artículos de 
~ndudablemente _serán de ~ ~v~ho á los ~ 0-Se ]e comisi?na igualmen~ para que que constan sus respectivos estat~tos forma-
mteresescomewales de_ aquel litoraL rense y ordene todos los mannscntos quepo- dos por la Junta general de acciomstas en se-

Que la misma- ciudad de Trujillo lucha con see de las obras del Sefior ~alle, ·y SE_l ocupe en sión dell5 del corriente; y 
grav-:s ~cultades ~ el desarrollo _de ~s ~trabajos de la ~ción, publi~do mil e- 3. o--Se declara que la indicada sociedad se 
proplOS mtereses, d~b1do á. la gran ~tanela Jemplares de las m.1smas, preced1das de una. halla legalmente instalada, senalándose el _l. 0 

que la separa de la Clndad. de Y oro, capital del Biografía del autor. de Enero del afio próximo para que dé prin
Departaménto á qne pertenece; y 3. "-La Secretaria de Gobernación queda cipio á sns operacioues.-Comuníquese y re-

Que es conveniente á los intereses generales encargada de atender el cumplimiento del gístrese. . 
del país allanar los obstá,cnlos que se oponen á .Presente acuerdo, y de dicta:r, para ello, ~ Rt~bricado por el Seflor Presidente. 
una buena administración; po:r tanto, ]as medidas que conduzcan á este objeto:- Gutierr~. 

DECRETA: Comuníquese y regístrese. 
1. o -Segregar el círculo de Trujillo del De- Rubricado por el Seiior Presidente. 

partamento de Y oro. • es Gutierrez. 
2. "-Formar de dicho círculo, unido á la 

Acuerdo en 9.ue se reltaóilita en sus derechos 
poltticoa á Don Jesus Núñez. 

SECRETaJÚ.A. DE .&."T.A.DO EX J:f, DESPACHO DE Mosqnitia, un nuev<> Departamento de la Re- Acuerdo en que se '~?,()m/n-a á Don Francisco Go:sEB.NACIO~ y JusTICLA.. 
pública. · Oáares GolJertuulor. J>.olítico del Departa-

3. o -Erigir en capital de este Departamen- mento ile Oolón. Tegucigalpa, .DicienWre 12 de 1881. 
to á la ciudad de Trnjillo. Vista la solicitad elevada al Gobierno por D. 

4.. 0 -Dar al Departamento, así formado, el SECRETARÍA. DE EsTADO EX EL DESPACHO DE Jesus Nunez, \"ecino de la Villa de Gnarit&, et;t 
GoBEB...~Acrox Y Fo~--ro. el De ....... w-....... to d G · traída á nombre de Departamento de Colón; y . . . .r--:--_e~ . e rac1~ _ c~n.. pe-

5. 0-Anto:rizar al Secretario de Goberna.- Tegtta{lalpa, J)icimWre 2-2 de 1881. dir sn reliabilitación en el eJerciClO de los de-
ció u para que disponga lo conveniente á :fin de Habiéndose creado por decreto de 1~ del rechos ~líticos qu~ perdió po: sentencia ~~-
que el Depirlamento de Colón quede organi- corriente el Departamento de Colón; y mendo denatona pronllllCiada contra el en la enml

zado ea. el _próximo mes de Enero del ano en- necesario pl9Qeder al nombramiellto del Go- nal que- se le inatruyó por injurias al _Presbíte
trante. ' hemador- Político de dicM Depeztameat&; ro Don ~ Na.'t'BlrO~ y considerado: 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

REPUBLIUA DtC HONDUKalS. -

qa.e el Se1ior N a:iiez se encuentra li~:~ ~ 1 J~ establecidátqior personas que no son due
ponsabij.idad criminal por el delito ·mdicado, ftas de~~ ea~tmvencion al artículo. 7.0 

con motil'o de que la pena impuesta le fué in- inciso 4. o de la ley de PoliCía Rnral: que en 
dnltada en virtud del decreto de 13 de No- dichas OOcinas se benefician minerales de lle-
riembre de 1880; por tanto, el PresideDte jítima procedencia, cuya circunstancia perju-

ACUERDA: dica notablemente la industria minera; y sien-
Rehabilitar en sns derechos políticos á Don do conveniente dictar una medida qne ponga 

Jesns Nnnez; man:lando que este acuerdo se término á. los fraudes que por t.il motivo se 
¡mblique en-el periódico oficial para los efec- cometen en las minas; por tanto, el Presidente 
tos de ley.-Comuníqnese y regístrese. ACUERDA: 

Rnbrieado por el Senor Presidente. Art. l. 0-Las personas qne sin ..er dnenas 
Gutierrez. de minas qnieran formar ·una oficina para el 

Ac·ue'l'(lo 1m que ·sé cede á. la Jfmdci'palidad del 
pueblo tk kz Concordia kz s-urna de dtJJJcientos 
ochenta y ?tn peJJOs procedentes de 1ma j?en

. dación pfado!Ja. 

S:ECRETARÍA DE EsTiDO EN EL DESPACHO DE 
GoBERNAClON Y JUSTICIA. 
. Tegudgt~lpa, Dicie?nlJre 6 de 1881. 

beneficl'o de minerales en peqnefla escala, de
berán solicitar perm~ del Alcalde Municipal 
de su domicilio, quien lo otorgará previa una 
información que compruebe la honradez del 
solicitante. Esta clase de oficinas solo podrá 
establecerse entre nn radio de media legua 
del pueblo cuyo Alcalde baya concedido el 
perm1~ .. 

blica, pars Jo cual se ba jnzgado oportuno pe
dir á los EE.UU. los lib1'06 necesarios, los que 
están para I:egar á_esta Capital; y que por los 
moti-ros expuestos, es Becesario aplazar. Ja fe
cha de ]a inscripció~, para qut: haya tiempÓ 
suficiente de distribuir entre todos los pueblos 
los Jibros indicad®; por tanto. el Presidente 

ACt:'ERDA: 
l. 0 Aplazar la fecha. fijada para la inset ip

ción militar, qne principiará á verificarse bas
ta el ~gundo domingo del mes de Marzo del 
año próximo; y 

2. o Modificar por esta vez, en el-sentido ex-. 
puesto, el artículo 5. 0 del Reglamento emitido 
en 25 de Julio de 1881.-Comuníquese y·regís
tr~ 

Rubricado por el Senor Presidente. 

Rosa. 

Acuerdo en que se -nombra al Coronel Dfm 
Francisco Cáceres C<nna'Tidante del Depar"" 
lamento r1e Colón. 

Art.. 2. 0-Los indhidnos que adquieran mi
Vista la sólicitud que antecéde, presentada nerales en minas abandonadas; terreros, lava

al Gobierno por el procurador de la !!nnicipa- deros, ó por donación ó venta; están obliga
- lidad qel pueblo de La · Concordia, Departa- dos á comprobar su procedencia, por medio 

d O SECRETARÍA DE ESTADO L' EL D:&.-.PAC:a:&-m<3nto e lancho, contraída á pedir qu.e se de una constancia escrita de las autoridades 
ceda á beneficio del mismo p~.aeblo la cantidad en cuya jnrisdl.cción se hayan adquirido ó por DE LA GUERRA. 
de doscientos ochenta Y nn peses treinta Y cin- los mineros que las hayan vendido ó donado. Tegucigalpa, Diciembre 24 de 1881. -
co centavos que tiene en caja, procedente de Sin este r<»nnisito ningun dueilo de oficinas d ~ d d ) 

-~'1 Consideran o: que por <tecreto e 19 e 
una fundación piadosa creada con recursos del permitirá. que en ellas se beneficien, salvo que ha ead 1 D ~-corriente se cr o e epartamento. .,., . -
vecindario el afio de 1866. AtendiendQ al in- ltiS minerales ...... ~"""'ezcan á personas notoria-

~ ~ Cfolón, cuya capital será )a -ciudad de Trojí&; 
forme del Go~rnador Político del De_parta- mente conocidas como propietarias de minas. la · · ·ó d 1 D y que para orgawzá.Cl n e nuevo epar-
mento de Olanebo, y considerando: qne la Mu- ~it. 3. o -J? ·que co~trav_enga _á lo p~ tamento Se hace preciso nombrar la persona-_ 
nicipalidad de La Concordia ·babia destinado e~~ en el artículo antenor, mcurnrá. por la que debe desempeilar la Com~mdancia Depar
~ cantidad in~cadaá.k ~ión·de la~gl~ pnm~ra vez, en una .~ul~ d~ 25 ~os á. be: tamental; por tanto, y en atención á las apti-

dad
sa y'colansd~~~ton ~eldCabil~~:~con.~terid oln- neficto de la Instruccwn.pubhca, que le sera tudes del Coronel Don Francisco Cáce~·el 

. a ec~ na e secuu~nzacl~·~ e os impuesta y cobrada económicamente por el Presidente 

ACUERDA: 
bienes pertenec1en~ á fundac1on~ p1ad~, Alcalde Municipal respectivo, y por la segun
~ se ha eompro~o por la informacron da, la misma autoridad, previa la justifica-
seguida ante la autondad competente: que pa- .ción del hecho ordenará la demolición de la Nombrarlo Comandante de armas del indi-
ra llevar· á ~ las obras referí~ ha celebra.- oficina. ' cado Departamento.-Comnníquese y regís--
do contratas y contraído varios compromisos; .A.rt.. 4. o...._ Las constancias de que habla el trese. 
y_qne, la escasez de recursos de aquel Munici- artículo 2. 0 deberán conservarlas para su res- · Rubricado pór el Senm- Presidente. 
~y la mucha pobreza & su vecindario ha- guardo Jos dueilos de oficinas, y tendrán la 
rian imposible la terminación de las obras pro- obligación de mostrar}as á cualquiera autori-
yectadas si se le prÍl'ase de les recursos con dad que se las reclame para el efecto de reco
qne contaba al iniciarlas; por tanto, el Presi- nocerlas. 
dente 

ACUERDA: 
1. 0-Resol'ver de conformidad la indicada 

solicitud; y 
2. 0-Disponer qne la cantidad cedida se in

vierta en ésta forma: l. o En el pago de los 
materiales contratados para la reparación de la 
Iglesia; y 2. 0 El resíduo destinarlo exclusiva
mente á la constrncció~ del Cabildo, y como 
fondo para la instrucción pública.-Oomuní
quese y regístrese. 

Rubricado por el Senor Presidente. 
. Gutienez. 

Art.. 5. • - Ningu.»a. de las oficinas á. que se 
réfiere el presente acuerdo qne en la. actuali
dad existan, podrá continuar sus operacio
nes estando situadas fuera del radio que sena
la el artículo l. o y sin que se llenen por los 
interesados los requisitos establecidos en el 
artículo 2. 0.~Comuníquese y regístrese. 

·Rubricado por el Senor Presidente. 
Gutierre~. 

~U~RRA. 

Acuerdo en que se aplaza la feclta fijada para 
kz inscripciM militar. 

Acuerdo en que se fijan las wn4iciones qu.e de-
ben llenarse pará el e.stablecz"mienlo de ofici- SECRETARÍA DE ESTADO ES EL DESP.!.CRO DE 
MJ.S para el beneficio de 111-Úurales. LA G t'ERRA: 

SEcRETARll DE EsT.-\.00 EN EL DESP.!..CHo DE 
GOBERNACIOS Y Jt'STICI.:\-. 
Tegw;igal]J!Z, Diciem}jrs 5 de 1881. 

TegucigaJpa, Diciemb-re ,25 de 1881. 

Considerandq: Que la inscripción prevenida 
en el articulo l. o del Reglamento para el ser
vicio militar obligatorio, es conveniente que 

Rosa. 

FINIQUITOS. 

Cár"Ws Zerón, Oficial segundo ik kz Dirw.:ih 

geneml de Correos y Secretar-io ad-lwc. 

Certifica: que habiendo presentado el Se--
nor Don Simeon Martinez, á nombre y· en re-
presentación de Don Mannel Bonilla, Admi- -
nistrador de Correos de Y oro, 1~ cuentas de 
dicha Oficina correspondientes al ano econó
mico de mil ochocientos ochenta á mil ochO
cientos ochenta y nno, ha sido declarado en · . 
auto del cinco del que cursa por el Tribunal 
de Cuentas respectivo, el espresado Sefior Don 
Manuel Bonilla, solvente con ·1a Hacienda 
pública en el concepto de Administrador de 
Correos de Y oro en el tiempo ántes indicado. 

En virtud de lo cual se espide la presente 
certificación, á fin de que el interesado ba,<Y8 
de ella el uso que estime conveniente. Tegu
cigalpa, Diciembre seis de mil ochocientos o
chenta y uno. 

Cárlos Zer6n. Habiéndose recibido informes de que en al
gunos distritos mineros de la República e:ris
t.en pequefias ofi~ para beneficiar minera-

se haga con la mayor formalidad, y de nn mo- ---------------
do uniforme e~ todos los pueblos de la Bepú-


	Instrución Pública: Acuerdo en que se dispone que en todos los colegios y escuelas de la Republica se enseñe en español con sujeción al texto de la Gramática de la Real Academia de la lengua castellana, y que todo documento oficial se escriba con arreglo a los preceptos del texto enunciado.
- Informes de las comisiones nombradas para nombradas para presidir los exámenes del Colegio Nacional de segunda enseñanza y colegio de niñas EL PROGRESO.
- Informe de la secretaria de la Universidad Nacional de Occidente.
	Gobernación: Decreto en que se crea el Departamento de Colon. 
- Acuerdo en que se comisiona al Doctor Don Ramón Rosa para que escriba la biografía del General Francisco Morazán y para que publique los manuscritos que posee de las obras del sabio Don José Cecilio del Valle.
- Acuerdo en que se nombra a Don Francisco Cáceres Gobernador Político del Departamento de Colón.
- Acuerdo en que se fijan las condiciones que deben llenarse para el establecimiento de oficinas para el beneficio de minerales.



